
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 25 de julio de 2018 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Lietuvos Aukščiausiasis Teismas — Lituania) — «Aviabaltika» UAB / «Ūkio bankas» 

AB, en liquidación

(Asunto C-107/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2002/47/CE — Ejecución de un acuerdo de garantía financiera — 
Apertura de un procedimiento de insolvencia con respecto al beneficiario de la garantía financiera — 

Producción del supuesto de ejecución de la garantía — Inclusión de la garantía financiera en la masa de la 
quiebra — Obligación de satisfacer en primer lugar los créditos de la garantía financiera)

(2018/C 328/14)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos Aukščiausiasis Teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: «Aviabaltika» UAB

Demandada: «Ūkio bankas» AB, en liquidación

Fallo

1) El artículo 4, apartado 5, de la Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos 
de garantía financiera, en su versión modificada por la Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo 
de 2009, debe interpretarse en el sentido de que obliga a los Estados miembros a adoptar una normativa que permita al beneficiario 
de una garantía constituida en virtud de un acuerdo de garantía financiera prendaria satisfacer su crédito, resultante del 
incumplimiento de las obligaciones financieras principales, con cargo a esa garantía, cuando el supuesto de ejecución de la garantía se 
produzca tras la apertura de un procedimiento de insolvencia con respecto a él.

2) El artículo 4, apartados 1 y 5, de la Directiva 2002/47, en su versión modificada por la Directiva 2009/44, debe interpretarse en el 
sentido de que no impone al beneficiario de una garantía constituida en virtud de un acuerdo de garantía financiera prendaria la 
obligación de satisfacer su crédito, resultante del incumplimiento de las obligaciones financieras principales de dicho acuerdo, en 
primer lugar con cargo a esa garantía.

(1) DO C 161 de 22.5.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 25 de julio de 2018 [petición de decisión prejudicial 
planteada por la High Court of Justice (Chancery Division) — Reino Unido] — Teva UK Ltd, Accord 
Healthcare Ltd, Lupin Ltd, Lupin (Europe) Ltd, Generics (UK) Ltd, que opera con el nombre comercial 

de «Mylan» / Gilead Sciences Inc.

(Asunto C-121/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Medicamentos para uso humano — Tratamiento del virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH) — Medicamentos de referencia y medicamentos genéricos — Certificado 
complementario de protección — Reglamento (CE) n.o 469/2009 — Artículo 3, letra a) — Requisitos para 

su obtención — Concepto de «producto protegido por una patente de base en vigor» — Criterios de 
apreciación]

(2018/C 328/15)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

High Court of Justice (Chancery Division)
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Teva UK Ltd, Accord Healthcare Ltd, Lupin Ltd, Lupin (Europe) Ltd, Generics (UK) Ltd, que opera con el 
nombre comercial de «Mylan»

Demandada: Gilead Sciences Inc.

Fallo

El artículo 3, letra a), del Reglamento (CE) n.o 469/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, relativo al 
certificado complementario de protección para los medicamentos, debe interpretarse en el sentido de que un producto compuesto por 
varios principios activos que tengan un efecto combinado está «protegido por una patente de base en vigor», de acuerdo con dicha 
disposición, cuando la combinación de los principios activos que la componen, aunque no se mencione expresamente en las 
reivindicaciones de la patente de base, está incluida necesaria y específicamente en dichas reivindicaciones. A tal fin, desde el punto de 
vista del experto en la materia y sobre la base del estado de la técnica en la fecha de presentación o de prioridad de la patente de base:

— la combinación de estos principios activos debe estar incluida necesariamente, a la luz de la descripción y de los dibujos de esa 
patente, en la invención amparada por esta, y

— cada uno de los citados principios activos debe ser específicamente identificable, a la luz de la totalidad de los elementos divulgados 
por la referida patente.

(1) DO C 151 de 15.5.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 25 de julio de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hof van beroep te Brussel — Bélgica) — Mitsubishi Shoji Kaisha Ltd, 

Mitsubishi Caterpillar Forklift Europe BV / Duma Forklifts NV, G.S. International BVBA

(Asunto C-129/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Marca de la Unión Europea — Directiva 2008/95/CE — Artículo 5 — 
Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Artículo 9 — Derecho del titular de una marca a oponerse a la 

supresión por un tercero de todos los signos idénticos a dicha marca y la colocación de nuevos signos en 
productos idénticos a aquellos para los que se registró la marca con el fin de importarlos o comercializarlos 

en el Espacio Económico Europeo (EEE)]

(2018/C 328/16)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hof van beroep te Brussel

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Mitsubishi Shoji Kaisha Ltd, Mitsubishi Caterpillar Forklift Europe BV

Demandadas: Duma Forklifts NV, G.S. International BVBA

Fallo

El artículo 5 de la Directiva 2008/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas, y el artículo 9 del Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, de 
26 de febrero de 2009, sobre la marca de la Unión Europea, deben interpretarse en el sentido de que el titular de una marca puede 
oponerse a que un tercero, sin su consentimiento, suprima todos los signos idénticos a esa marca y coloque otros signos en productos 
incluidos en el régimen de depósito aduanero, como los del asunto principal, con el fin de importarlos o comercializarlos en el EEE, donde 
no han sido nunca comercializados. 

(1) DO C 161 de 22.5.2017.
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